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N° 454, 24 de agosto de 2005
MEDIDAS INMEDIATAS PARA FORTALECER EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD CIUDADANA

Gino Costa Santolalla

Mantener el orden dentro de un marco de pleno respeto a las libertades públicas y mejorar las condiciones de seguridad ciudadana son dos desafíos fundamentales del gabinete Kuzcynski. Así lo ha entendido el Primer Ministro. ¿Qué puede hacer en los casi once meses de gestión qué tiene por delante? Ad portas de su presentación al Congreso el día de mañana, a continuación algunas sugerencias de medidas concretas que se podrían adoptar en los próximos meses en estas áreas y en la gestión del Ministerio del Interior.

Orden Público

1) Reactivar el Comité de Conflictos, instancia interministerial que se reúne una vez por semana para analizar la situación social y adoptar las medidas políticas necesarias para prevenir y resolver conflictos de manera pacífica, atendiendo a sus causas. El Comité debe contar con un equipo de operadores políticos que puedan desplazarse a terreno en cualquier momento y circunstancia.

2) Constituir un grupo de trabajo conjunto entre los Ministerios de Interior y Energía y Minas para seguir día a día la evolución del conflicto social en el sector minero.

3) Establecer mecanismos de comunicación fluida con los empresarios mineros y las organizaciones ambientalistas, con el objeto de prevenir futuros conflictos y concertar medidas para asegurar el desarrollo sostenible de la minería. 

4) Constituir una autoridad autónoma encargada de velar por el respeto a las normas ambientales, tal como lo ha recomendado la Defensoría del Pueblo. Ello podría contribuir significativamente a superar la actual desconfianza existente frente a la minería entre amplios sectores.

5) Es urgente que el Primer Ministro se reúna con el Presidente de la Corte Suprema y la Fiscal de la Nación para instarlos a acabar con la impunidad frente a los hechos de violencia que se suscitan en el marco del legítimo ejercicio de los derechos de asociación y movilización de la población. 

6) Crear en el Ministerio del Interior una Procuraduría Especializada en Orden Público, encargada de proporcionar a la justicia las evidencias de los hechos de violencia vinculados a la protesta social e impulsar la acción penal. 

7) Asegurar el adecuado equipamiento y funcionamiento de la Dirección de Operaciones Especiales de la Policía Nacional del Perú y la plena operatividad de la Aviación Policial. Ello permitirá desplegar la fuerza pública rápida y oportunamente, no para reprimir violentamente la protesta social sino para impedir que esta se desborde. 

Seguridad Ciudadana

8) Instalar el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana en sesión permanente, para que bajo al presidencia del Ministro del Interior y con la participación de los ministros de Economía y Finanzas, Justicia, Educación, Salud, de la Mujer y Trabajo, el Presidente de la Corte Suprema, la Fiscal de la Nación y el Alcalde Metropolitano de Lima entre otros, asuman la tarea de conducir los esfuerzos por prevenir el delito de manera integral y multisectorial, con activa participación de los gobiernos locales, la Policía Nacional y la población organizada, tal como lo establece la ley 27933.

9) Coordinar, en el marco del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, los esfuerzos del Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior y la Policía Nacional, el Ministerio Público, el Poder Judicial y el Instituto Nacional Penitenciario para aplicar la ley y superar la impunidad existente frente a la delincuencia común. 

10) Dotar al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana de los recursos necesarios para estimular el desarrollo de los comités de seguridad ciudadana presididos por la autoridad municipal y las buenas prácticas de prevención del delito, especialmente entre la población juvenil. El Consejo también debe contar con recursos para establecer Juzgados de Paz en comisarías y organizar a nivel local sistemas de servicios comunitarios. 

11) Proceder a la inmediata evaluación del trabajo de los comisarios, con participación de las autoridades locales, para asegurar que quienes ejerzan el cargo sean preparados, motivados y especialmente honestos. 

12) Establecer una única autoridad policial por distrito y eliminar las jefaturas metropolitanas en Lima, reasignando las unidades vehiculares a las comisarías.

13) Reducir drásticamente el número de vehículos del Escuadrón de Emergencia en Lima, transfiriendo a las comisarías 350 de los 400 con que cuenta. 

14) Informatizar e interconectar las 122 comisarías de Lima Metropolitana siguiendo el ejemplo de la de Surquillo, por un monto total de dos millones y medio de dólares.

15) Formar en un plazo de nueve meses a cinco mil nuevos sub oficiales a nivel nacional, para destinarlos al trabajo operativo en las comisarías. 

16) Aprobar un plan para el reemplazo gradual de los dos mil policías que hay en los penales por funcionarios del Instituto Nacional Penitenciario. 

17) Iniciar los estudios para la construcción o la licitación al sector privado de dos nuevos penales en Lima Metropolitana.

Gestión del Ministerio del Interior

18) Licitar la preparación de los proyectos para ejecutar el préstamo de 20 millones de dólares comprometido por el Banco Interamericano de Desarrollo hace dos años y medio para la modernización del sector y la seguridad ciudadana. 

19) Licitar la adquisición y distribución del combustible y de las medicinas para la Policía Nacional con el objetivo de reducir los costos, ineficiencias y corrupción.

20) Reactivar el funcionamiento de la Defensoría del Policía y de la Oficina de Asuntos Internos del Ministerio del Interior.

21) Aprobar un cronograma para el pago gradual y escalonado de la deuda que el Estado tiene con el personal policial por concepto de vacaciones no pagadas, viáticos y otros.

22) Ejercer la iniciativa legislativa para la aprobación por el Congreso de los proyectos de ley sobre carrera policial y personal policial que se encuentran actualmente listos, pero encarpetados.
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